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7.4 

 
CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN MEDIANTE PUBLICACIÓN DE AVISO 

Articulo 568 Decreto 624 de 1989 
Auto No. 373 del 25 de mayo de 2018. – CA254-2017. 

 
Que el artículo 49 de la Constitución Política de Colombia1, establece que toda persona 
tiene el deber de procurar el cuidado integral de su salud y de la comunidad.  
 
Que el Ministerio de Salud y Protección Social expidió Resolución No. 385 del 12 de marzo 
de 20202, en la cual se resolvió: “(…) ordenar a los jefes, representantes legales, 
administradores o quienes hagan sus veces a adoptar, en los centros laborales públicos y 
privados, las medidas de prevención y control sanitario para evitar la propagación del COVID-
19 deberá impulsarse al máximo la prestación del servicio a través del teletrabajo.” 
 
Que mediante el Decreto Legislativo 417 de 17 de marzo de 2020, el Presidente de la 
República declaró el Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica en todo el 
territorio nacional, por el término de treinta (30) días calendario. 
 
Que, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica, el Gobierno 
Nacional expidió el Decreto Legislativo No. 4913 del 28 de marzo de 20203 el cual dispuso 
en su artículo cuarto lo siguiente: 
 

“Artículo 4. Notificación o comunicación de actos administrativos. Hasta tanto permanezca vigente 
la Emergencia Sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y Protección Social, la notificación o 
comunicación de los actos administrativos se hará por medios electrónicos. Para el efecto en todo 
trámite, proceso o procedimiento que se inicie será obligatorio indicar la dirección electrónica para 
recibir notificaciones, y con la sola radicación se entenderá que se ha dado la autorización.  
 
En relación con las actuaciones administrativas [sic] que se encuentren en curso a la expedición del 
presente Decreto, los administrados deberán indicar a la autoridad competente la dirección electrónica 
en la cual recibirán notificaciones o comunicaciones. Las autoridades, dentro de los tres (3) días hábiles 
posteriores a la expedición del presente Decreto, deberán habilitar un buzón de correo electrónico 
exclusivamente para efectuar las notificaciones o comunicaciones a que se refiere el presente artículo.  
 
El mensaje que se envíe al administrado deberá indicar el acto administrativo que se notifica o 
comunica, contener copia electrónica del acto administrativo, los recursos que legalmente proceden, 
las autoridades ante quienes deben interponerse y los plazos para hacerlo. La notificación o 

 
1 ARTICULO 49. La atención de la salud y el saneamiento ambiental son servicios públicos a cargo del Estado. Se garantiza a todas las personas 
el acceso a los servicios de promoción, protección y recuperación de la salud. 
Corresponde al Estado organizar, dirigir y reglamentar la prestación de servicios de salud a los habitantes y de saneamiento ambiental conforme 
a los principios de eficiencia, universalidad y solidaridad. También, establecer las políticas para la prestación de servicios de salud por entidades 
privadas, y ejercer su vigilancia y control. Así mismo, establecer las competencias de la Nación, las entidades territoriales y los particulares y 
determinar los aportes a su cargo en los términos y condiciones señalados en la ley. (…) 
2 Por la cual se declara la emergencia sanitaria por causa del coronavirus COVID – 19 y se adoptan medidas para enfrentar el virus 
3 Por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y la prestación de los servicios por parte de las autoridades y los 
particulares que cumplan funciones públicas y se toman medidas para la protección laboral y de los contratistas de prestación de servicios de las 
entidades públicas, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica 

http://www.anla.gov.co/
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comunicación quedará surtida a partir de la fecha y hora en que el administrado acceda al acto 
administrativo, fecha y hora que deberá certificar la administración.  
 
En el evento en que la notificación o comunicación no pueda hacerse de forma electrónica, se 
seguirá el procedimiento previsto en los artículos 67 y siguientes de la Ley 1437 de 2011.” 
(Subrayado y negrilla fuera de texto). 

 
Que, ANLA dentro del ejercicio de sus funciones legales y en procura de mantener los 
canales de interacción con los usuarios y la ciudadanía en general, expidió las Resoluciones 
Nos. 470 y 574 de 2020, modificadas por la Resolución No. 642 del 13 de abril de 2020, en 
cuyo artículo primero se indicó: 
 

“ARTÍCULO PRIMERO. El artículo primero de la Resolución No. 00470 de 19 de marzo de 2020, 
modificada por la Resolución No. 00574 de 31 de marzo de 2020, tendrá tres parágrafos, sustitutivos 
de los anteriores, con el siguiente texto: 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Suspender, durante la vigencia de la presente resolución, los términos de 
los trámites administrativos contentivos de los servicios presenciales que, según la tabla anterior, la 
ANLA no tenga un canal de comunicación de reemplazo, salvo que el interesado en el trámite de 
expedición o modificación del instrumento y control ambiental asuma su disponibilidad por medio de las 
tecnologías de la información y comunicaciones conforme con la normativa vigente, de tal manera que 
se garantice la participación ciudadana efectiva en dichas actuaciones. 
  
PARÁGRAFO SEGUNDO: Suspender los servicios que dependan de la asistencia presencial a la 
diligencia de notificación personal cuando la notificación no pueda realizarse electrónicamente. 
 
PARÁGRAFO TERCERO: En relación con los procesos de consulta previa, se deberá dar aplicación 
a lo establecido en la Circular Externa No. OFI2020-7728-DCP-2500 del 16 de marzo de 2020, expedida 
por el Ministerio del Interior.” 

 
Que el Ministerio de Salud y Protección Social expidió Resolución No. 1462 del 25 de agosto 
de 20204 mediante el cual se prorrogó la emergencia sanitaria en todo el territorio Nacional 
hasta el 30 de noviembre del 2020. 
 
Que mediante Resolución 01464 de 31 de agosto de 20205, el Director General de la 
Autoridad Nacional de Licencias Ambientales – ANLA- ordenó el reinicio de la prestación 
de los servicios presenciales.  
 
Que, en razón a la suspensión del servicio presencial en el periodo comprendido entre el 
día 19 de marzo de 2020 y el 31 de agosto de 2020, la Autoridad Nacional de Licencias 
Ambientales – ANLA - no realizó notificaciones por aviso mediante publicación tanto en la 
cartelera de acceso al público como en la página electrónica, con el fin de no vulnerar los 
principios de publicidad y debido proceso de los Actuaciones Administrativas. 
 

 
4 Por la cual se prorroga la emergencia sanitaria por el nuevo Coronavirus que causa la COVID - 19, se modifica la Resolución 385 del 12 de 
marzo de 2020, modificada por las Resoluciones 407 y 450 de 2020 y se dictan otras disposiciones 
5 “Por la cual se ordena el reinicio de la prestación de los servicios presenciales de la ANLA y se dictan otras disposiciones”. 

http://www.anla.gov.co/
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Que la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales – ANLA - dentro del expediente 
CA254-2017, profirió el acto administrativo: Auto No. 373 del 25 de mayo de 2018, el cual 
ordenó notificar a: KRISTAL COMPUTADORES S.A. 
 
Que en cumplimiento de lo establecido en el artículo 568 del Decreto 624 de 1989 (Estatuto 
tributario) y dado que la notificación por correo fue devuelta, se realiza la publicación del 
Auto No. 373 del 25 de mayo de 2018, proferido dentro del expediente No. CA254-2017, 
en el portal WEB y en la cartelera de – ANLA – el día 4 de septiembre de 2020. 
 
La notificación se entenderá surtida para efecto de los términos de la administración, en la 
primera fecha de introducción al correo, pero para el responsable, el termino para responder 
o impugnar se contará desde el día siguiente a esta publicación. 
 
 
 

 
 

JUAN CARLOS MÉNDEZ BELTRÁN. 
Profesional Especializado 
 
 
Fecha: 04/09/2020 
Proyectó: CHRISTIAN PRIETO DIAZ 
Archívese en: CA254-2017 
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7.4

Bogotá, D.C., 22 de mayo de 2020

Señores
KRISTAL COMPUTADORES S.A
NIT: 900.223.012
Representante Legal o quien haga sus veces/apoderado/interesado
Correo electrónico: kristalcomputadores@hotmail.com 

Asunto: Solicitud dirección electrónica para recibir notificaciones y comunicaciones

De conformidad con lo establecido en el artículo 4 del Decreto Legislativo No. 491 de 20201, 
le solicitamos muy amablemente indicar a esta Autoridad Nacional de Licencias Ambientales 
la dirección electrónica en la cual recibirán las notificaciones y comunicaciones.

Para lo cual el Representante legal, apoderado o autorizado deberá suscribir un escrito en el 
que informe esta dirección electrónica y remitirlo al correo institucional licencias@anla.gov.co  
anexando copia de los documentos que soporten la calidad en la que se actúa. (Representante 
legal, apoderado o autorizado).

Las notificaciones y comunicaciones que se le realizarán a la dirección electrónica aportada 
por usted, se efectuarán hasta tanto permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada 
por el Ministerio de Salud y Protección Social, a menos que en su escrito manifieste 
expresamente que esta autorización también podrá ser tomada para las notificaciones de los 
actos administrativos que se expidan con posterioridad a la terminación de esta Emergencia 
Sanitaria.

Cordialmente,

JUAN CARLOS MENDEZ BELTRAN
Profesional Especializado

Medio de Envió: Correo Electrónico

Revisó: --ALBA LUZ TOVAR LOMBO (Contratista)
Proyectó: ANGELA PAOLA GONZALEZ PATIÑO

Fecha: 22/05/2020

http://www.anla.gov.co
mailto:kristalcomputadores@hotmail.com
mailto:licencias@anla.gov.co
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Archívese en expediente:  CA254-2017

1 Artículo 4. Notificación o comunicación de actos administrativos. Hasta tanto permanezca vigente la Emergencia Sanitaria 
declarada por el Ministerio de Salud y Protección Social, la notificación o comunicación de los actos administrativos se hará por 
medios electrónicos. Para el efecto en todo trámite, proceso o procedimiento que se inicie será obligatorio indicar la dirección 
electrónica para recibir notificaciones, y con la sola radicación se entenderá que se ha dado la autorización.

En relación con las actuaciones administrativas que se encuentren en curso a la expedición del presente Decreto, los 
administrados deberán indicar a la autoridad competente la dirección electrónica en la cual recibirán notificaciones o 
comunicaciones. (Resaltado fuera de texto)

Nota: Este es un documento electrónico generado desde los Sistemas de Información de la ANLA. El original reposa en los archivos digitales de la Entidad.

http://www.anla.gov.co


Software Colombia Servicios Informaticos S.A.S Página 1 de 2

Remitente: notificacionesvital@anla.gov.co

Destinatario: kristalcomputadores@hotmail.com

Fecha: , Mayo 26 de 2020 08:29:17 GMT-0500

Asunto: (2020080191-2-000) Publicidad de Acto Administrativo No. 373 - Expediente: CA254-2017

Estado: Entregado

Envío del correo

Mayo 26 de 2020 a las 08:29:17 GMT-0500

Enviado por notificacionesvital@anla.gov.co

Enviado a: kristalcomputadores@hotmail.com

Asunto: (2020080191-2-000) Publicidad de Acto Administrativo No. 373 - Expediente: CA254-2017

Recibido por Amazon Simple Email Service (SES)

 a las Mayo 26 de 2020 08:29:25 GMT-0500

Respuesta del servidor: Entregado

Destinatario: kristalcomputadores@hotmail.com

Reporte resumido

A continuación se ve el tránsito de la comunicación enviada a  a través de los kristalcomputadores@hotmail.com
diferentes servidores organizado por orden cronológico.



Software Colombia Servicios Informaticos S.A.S Página 2 de 2

Recibido por el servidor de correo electrónico

Mayo 26 de 2020 a las 08:29:27 GMT-0500

Este día el correo llegó a la bandeja de entrada de kristalcomputadores@hotmail.com

Respuesta del servidor: 250 2.6.0 <01000172512c6ee2-93d0f0a6-dedc-407c-9555-5b9b5a9f497a-000000@email.
amazonses.com> [InternalId=82712480214296, Hostname=BN3NAM01HT215.eop-nam01.prod.protection.outlook.
com] 95039 bytes in 0.279, 332.454 KB/sec Queued mail for delivery -> 250 2.1.5

Ip del servidor: 104.47.33.33

Tiempo de procesamiento:  1467 milisegundos
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7.4

Bogotá, D.C., 22 de mayo de 2020

Señores
KRISTAL COMPUTADORES S.A
NIT: 900.223.012
Representante Legal o quien haga sus veces/apoderado/interesado
Dirección: Carrera 45 N° 26 - 81 Apto 302 
Teléfono: 3157008410 
Cali, Valle del Cauca

NOTIFICACIÓN POR CORREO
Artículo 565 Decreto 624 de 1989

Referencia:  Expediente: CA254-2017
Asunto:        Notificación Auto No. 373 del 25 de mayo de 2018. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 565 del Decreto 624 de 1989, según 
corresponda; a través de la presente comunicación, se notifica el contenido y decisión del acto 
administrativo: Auto No. 373 proferido el 25 de mayo de 2018, dentro del expediente No. 
CA254-2017, sobre el cual se establece acceso a su copia íntegra. 

Así mismo, se hace entrega de copia íntegra, auténtica y gratuita de un ejemplar del acto 
administrativo.

Cordialmente,

JUAN CARLOS MENDEZ BELTRAN
Profesional Especializado

Medio de Envió: Físico

Revisó: --ALBA LUZ TOVAR LOMBO (Contratista)
Proyectó: ANGELA PAOLA GONZALEZ PATIÑO

Fecha: 21/05/2020
Archívese en expediente:  CA254-2017
Nota: Este es un documento electrónico generado desde los Sistemas de Información de la ANLA. El original reposa en los archivos digitales de la Entidad.

http://www.anla.gov.co


Fecha del Evento Objeto Código Centro Operativo Evento Destino Funcionario Sector de 
Distribución

Cod. 
Sector

Distribuidor Razón 
retorno

Centro 
Operativo 

Entrega

Cambio 
custodia 
(entrega)

Centro Operativo 
Recibe

Cambio custodia  
Recibe

Motivo 
Novedad

27/05/2020 
19:57:07

SACA 1111997777785
0SA020338827
2

CTP.CENTRO A CONFECCIÓN DE 
PIEZA POSTAL

PO.CALI carlos.rubian
o

27/05/2020 
19:57:32

DESPAC
HO

DS322989531 CTP.CENTRO A FORMACIÓN DE 
DESPACHO

PO.CALI carlos.rubian
o

28/05/2020 
00:01:00

GUIA RA263050088C
O

CTP.CENTRO A Admitido VANDERLA
NDE

28/05/2020 
12:48:14

NOVED
AD EN 
SACA

1111997777785
0SA020338827
2

ENVÍO CON NOVEDAD lucero.oband
o

PO.CALI NO 
INGRES
A 
MANIFIE
STO DE 
DESPAC
HO

28/05/2020 
13:23:55

SACA 1111997777785
0SA020338827
2

PO.CALI APERTURA DE PIEZA 
POSTAL

lucero.oband
o

28/05/2020 
18:51:43

SACA 7777850777799
9SA015338926
3

PO.CALI CONFECCIÓN DE 
PIEZA POSTAL

CD.LA FLORA LEYDI.ESPI
NOZA

28/05/2020 
18:51:43

DESPAC
HO

YY432990869 PO.CALI FORMACIÓN DE 
DESPACHO

CD.LA FLORA LEYDI.ESPI
NOZA

28/05/2020 
18:51:43

 VIAJE 5018A18514221
2A2504746

PO.CALI SALIDA DE RUTA CD.LA FLORA LEYDI.ESPI
NOZA

29/05/2020 
06:23:11

NOVED
AD EN 
SACA

7777850777799
9SA015338926
3

ENVÍO CON NOVEDAD valentina.ang
ulo

CD.LA FLORA ENCONT
RADO

29/05/2020 
06:23:54

SACA 7777850777799
9SA015338926
3

CD.LA FLORA APERTURA DE PIEZA 
POSTAL

valentina.ang
ulo

29/05/2020 
07:04:04

CAMBIO 
CUSTO
DIA A 
DISTRIB
UIDOR

0011502846 CD.LA FLORA CARGA A CARTERO valentina.ang
ulo

TODOS LOS 
SERVICIOS

DU486 EDISON 
HERNANDEZ 
ROJAS 
CDFLORA

29/05/2020 
16:09:35

CAMBIO 
CUSTO
DIA A 
DISTRIB
UIDOR

0011502846 CD.LA FLORA ENVÍO NO 
ENTREGADO

monica.garc
es

TODOS LOS 
SERVICIOS

DU486 EDISON 
HERNANDEZ 
ROJAS 
CDFLORA

No Reside - 
Dev a 
Remitente

29/05/2020 
18:39:28

DESPAC
HO

YD282992351 CD.LA FLORA FORMACIÓN DE 
DESPACHO

PO.CALI monica.garc
es

29/05/2020 
18:39:28

SACA 7777999777785
0SA003338980
7

CD.LA FLORA CONFECCIÓN DE 
PIEZA POSTAL

PO.CALI monica.garc
es

29/05/2020 
18:39:29

 VIAJE 5019A18398413
A2505064

CD.LA FLORA SALIDA DE RUTA PO.CALI monica.garc
es

30/05/2020 
11:37:31

 VIAJE 5019A18398413
A2505064

PO.CALI LLEGADA DE RUTA LEYDI.ESPI
NOZA

30/05/2020 
11:37:41

DESPAC
HO

YD282992351 PO.CALI RECEPCIÓN DE 
DESPACHO

PO.CALI LEYDI.ESPI
NOZA

30/05/2020 
11:51:43

SACA 7777999777785
0SA003338980
7

PO.CALI APERTURA DE PIEZA 
POSTAL

LEYDI.ESPI
NOZA

01/06/2020 
17:45:02

SACA 7777850111199
7SA012339159
9

PO.CALI CONFECCIÓN DE 
PIEZA POSTAL

CTP.CENTRO 
A

LEYDI.ESPI
NOZA

01/06/2020 
17:45:03

 VIAJE 601017451475A
2505429

PO.CALI SALIDA DE RUTA CTP.CENTRO 
A

LEYDI.ESPI
NOZA

01/06/2020 
17:45:03

DESPAC
HO

OY032994055 PO.CALI FORMACIÓN DE 
DESPACHO

CTP.CENTRO 
A

LEYDI.ESPI
NOZA

03/06/2020 
11:32:28

NOVED
AD EN 
ENVIO

RA263050088C
O

CTP.CENTRO A ENVÍO CON NOVEDAD johana.palaci
o

ENCONT
RADO

03/06/2020 
11:33:16

NOVED
AD EN 
ENVIO

RA263050088C
O

CTP.CENTRO A ENVÍO CON NOVEDAD johana.palaci
o

ENCONT
RADO

03/06/2020 
12:19:18

SACA 1111997111199
8SA027339336
3

CTP.CENTRO A CONFECCIÓN DE 
PIEZA POSTAL

CD.MURILLO 
TORO

johana.palaci
o

03/06/2020 
12:21:33

DESPAC
HO

SE332996641 CTP.CENTRO A FORMACIÓN DE 
DESPACHO

CD.MURILLO 
TORO

johana.palaci
o

03/06/2020 
16:51:23

DESPAC
HO

OY032994055 CTP.CENTRO A RECEPCIÓN DE 
DESPACHO

CTP.CENTRO 
A

VANDERLA
NDE

03/06/2020 
16:51:23

 VIAJE 601017451475A
2505429

CTP.CENTRO A LLEGADA DE RUTA VANDERLA
NDE

03/06/2020 
16:51:28

SACA 7777850111199
7SA012339159
9

CTP.CENTRO A APERTURA DE PIEZA 
POSTAL

VANDERLA
NDE

04/06/2020 
04:51:45

DESPAC
HO

SE332996641 CD.MURILLO TORO RECEPCIÓN DE 
DESPACHO

CD.MURILLO 
TORO

NUBIA 
.AMORTUG

UI
04/06/2020 
05:20:58

SACA 1111997111199
8SA027339336
3

CD.MURILLO TORO APERTURA DE PIEZA 
POSTAL

NUBIA 
.AMORTUG

UI

Tipo de Servicio: Fecha de Envio:

Cantidad: Peso:

Valor:

Datos del Remitente:

Nombre:

Dirección: Teléfono:

Datos del Destinatario:

CORREO CERTIFICADO NACIONAL

1 200.00

7,500

AUTORIDAD NACIONAL DE LICENCIAS AMBIENTALES-ANLA - 
ANLA - BOGOTA

CALLE 37 N° 8 - 40

Nombre: KRISTAL COMPUTADORES SA

Dirección: CRA 45 26-81 APTO 302 Teléfono: 315 700 8410

28/05/2020 00:01:00

Ciudad: CALI

Ciudad: BOGOTA D.C.

Orden de 
servicio:

13490563

Observaciones: AUTO 00373N, ANEXO 1 FOLIO.

Planilla

Carta asociada:  Código envío paquete:  

Quien recibe:

Envío de Ida/Regreso Asociado:  

Valor de recaudo: 0

Página 1 de 3Fecha:6/4/2020 9:55:51 AM

Envío No. RA263050088CO



Observación

SE DA CURSO  
()

SE DA CURSO ()

SE RETORNA A 
REMITE ()

SE RETORNA A 
REMITE ()
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Envío No. RA263050088CO
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